
Lánes 9 do Abril de 1877. Num. 121. a Un real núnierb. 

DE LA, PROVINCIA DE LEON. 
Lwga qoo !e« Srcs. Alcaldes y Secretarioi re 

«lian lo? náaipres del Bolttinqne correipondan al 
í l i t r i to , diepondrAD que tefije on ejempUt en el 
litio eofitom'brpáonae permanecóri.h&it» el re-
dho <JP! Bómero' «Igolente. • w . . 

l os SrcrcUrio» ctiidnrin de «•nítervtrlMBoM-
lírei eolfecionadoí otdesadMntnte pat^ »tt eactt»-
•taiiiar-ton qucíle^^rá TprifirarsQ end» año 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES Y VIERNES. 

LiSSHicTltiones so admiten en la impronta dcBMixolG&rsofthljoft 
Plegaria, 14, (Puesto da los HneTos.) 

PRECIOS. Por3 meses 30 rs.—Por 6 i d . 50, pagados a l so l íe l ta r la 
snsericlon. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. , 

Las dispoiifiionesde las Autoridudea, *t.c«-p*o 
las que sean á instancia de parte no pobre, «c m-
aertarán oflcialaieate; aiimlsiao cnalqulot RHHBCIO 
concerniente al «ervicio nacional, gas dimane de 
las mismas; pero los do interés particnlar p&u&nin 
Mnreolj adelantado, por cada linea de insereio». 

PARTE OFICIAL 

Piesiínti» leí Cnirjt it Sitiitm.' 

(Oiiceta del 5 de Abril.) 
SJUImoN ttílcgrAtnafl 

recll>l(loK Iintflaln maiIiMi^ndaiSflioy 
re ln l ivo» ni vlnjc <¡e Ü. SI . el I t c y 
(Q. !». <i ) y lio K. A. 16. U S<-reni«t-

nift !4PH. B*rlneesn «lo AHlurla*. 

Cóivlobii 4 Abr i l , 9 50 maflana.— 
A l EMIIIO. Sr. Presirlente del Conse
jo de Ministres el Ministro de Estado: 

i S . M v su Aug-usta Hermana 
presenciaron anoche los fui.'g'os a r t i 
ficiales que se quemaron en la plaza 
de la Corrodam. E l inmenso gent ío 
que se apiñaba en dicha-plaza no cesó 
de v i to rea rá S. M . y á S. A . R. du
rante todo el tiempo de la función. 
Terminada esta. S. M. y S. A . B . se 
trasladanui á los l í e n n o s o s salones del 
Circulo, que se ha l laban ocupados 
por if ran mimero de a ñoras y por to
das las personas de distinción de Cór
doba, leyéndose di íerentes couipósi-
ciones. que fueron suinauiente aplau
didas.» 

(«arel» i M 0 de Abril.) 

Córdt.bvi 5 de Abr i l , 1 m a ñ a n a . — 
E l Ministro de listado a l Presidente 
del Cunspjo î e Ministros: 

«I.Jespues de la visita ó las Ermitas, 
del paseo á caballo por la Sierra, y 
de la y i ra en la preciosa posesión de 
Los Arcos, pi'üpiwlud de los Marque
ses de la ^e,^a d- Armi jo . que obse
quiaron á S. .M. y A. K. y il toda su 
Comit iva con un Je l icado almoer^o, 
lia tenido layar Ja corrida de toros. 

A l teruiinarse, S. M . el H;>y lia 
in5 |n:ccionudo los cuarteles de caba
llería, miéntras qiu' S. A . U. visi ta
ba el convento do educación de lá 
Victor ia . 

Por la noche han asUtidu S. i í . el 
Roy y su Augusta tlermajiu al tea
tro, donde han recibido umv comple
ta ovación." 

Córdoba 5 de A b r i l , 8'32 maflana. 
— E Í Gobernador al Exorno. Sr. Pre
sidente del Consejo de Ministrot: 

« S . M . y A . R. han salido para 
esa A las seis en puhto'de la mañana , 
siendo despedidos con las mismas de • 
mostraciones de nvnor y respeto con 
que Córdoba los ha saludado constan
temente desde el primer momento de 
su l legada.» 

S. U . el Rey (Q. D . G . ) y S .A . R. 
la S e r r a í . Señora Princesa de As t i i -
rias, llegaron á esta Córte, sin nove
dad en su importante salud, ayer á 
las cinco de la tarde. 

Gobierno de provincia. 

' smVM lili-FOMENTO-

C i r c u l a r : — N ú m . !22. , 
Habiendo desaparecido las causas 

que impulsaron A este Gobierrio^á pu
blicar ta circular n ú m . 82de 8 de Di
ciembre ú l t imo, inserta en el BouitN 
OFICIAL de la provincia correspondien
te al día 11 del mismo mes y año, he 
te.niído por conveniente. dejarla sin 
efecto;*; por'lo'tanto los pueblos que 
tengan necesidad de utilizar maderas 
de los montes públicos para la repa
ración de puentes y pontones, instni i -
rán los expedientes' que las leyes y 
reglamento del ramo provienen en ta
les casos. 

León 7 d . A b r i l de 1877.—El 
Gobernador, N i c o l á s C a r r e r a . 

minas 
P ó r decreto de 17 del mes próxiipo 

pasado, lie tenido á bien admitir la 
renuncia que ha hecho D. Teófilo Con 
zalez y Mancebo de la mina de carbón 
nombrada Constafo, sita en término 
de Las Salas, Ayuntamiento de Snla-
mun, de 12 pertenencias, declarando 
por'consijjuiente franco y registrable 
el terreno. 

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial á los efectos con
siguientes. 

León 2 de A b r i l da 1877.—El Go
bernador, N i c o l á s C a r r e r a . • 

Por decreto de este dia he tenido 
á bien admitir la renuncia que don 
Francisco Domínguez , vecino de V i -
Uafrea, lia presentado & mi autoridad 
de las minas de antimonio y manga-
nesio denominadas jlfovo 2 . ' y P a t r i 
c ia , sitas en té rmino de Éscaro y Be
sando, declarando por consiguiente 
franco y registrable el terreno qua 
comprendían-. 

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para qu« Uegue 
á conocimiento de los que pueda con
venirles. 

León 6 de A b r i l de 1877.—El Go
bernador, N i c o l á s Carrera . 

A.oclnelon general de Ganadero. . 

Convocatoria 
d Juntas generales ordinarias . 
Con arreglo al urt . 1 . ' del regla

mento para el régimen do la Asocia
ción general de Ganaderos, aprobado 
por Real decreto de 3 del actnnl, so 
ce lebra r ía Juntas generales los dias 
25 de A b r i l próximo y siguientes on 
la Cusa de )n Corporación, calle do las 
Huertas n ú m . 30-. 

Según el art. 2." podr.íu concurrir 
todos los ganaderos del Reino, con tal 
que lo sean con la anticipación de un 
año, probndo con certificación del A l 
calde y estén solventes en el pago de 
los derechos debidos á la Corporación. 

E l art. 4.* dispone que los ganada-
ros quo se hallen 'íonstituidos en dig
nidad ó cargo público del Estado, así 
como también las colectividades de 
ganaderos, pueden enviar apoderados 
que los representen. 

Y se pone en conocimiento do la 
clase de órden de la Presidencia y por 
acuerdo de la Comisión Permanente, 
á fin de promover la asistencia y de 
que se puedan discutir y resolverlas 
cuestiones que directa ó indirectamen
te influyen en la prosperidad de la i n 
dustria pecuaria. 

Madrid 31 de Afarzo.de 1877.—El' 
Secretario general .JJigi iél 'Lop'eiJIar-

-tinez. * .* 

COMISION PROVINCIAL, 

Sesin it!0 i i ribrert it (171. 

PIUSIIENCU M I SESOI MORA TA«.?U. 

Abierta la sesión á las once de la 
m a ñ a n a con asistencia d é l o s señores 
Aramburu, Fernandez Florez, Mata 
y Llamazares, y leída el acta du la an
terior, quedó aprobada. 

Recurrido á la Comisión provincial 
el acuerdo de la Junta de .scrut iu ío 
de Fuentes de Carbajal, declarando 
con capacidad para ser elegido Coa-
ceja^ D. Ambrosio Mart ínez , Juez 
municipal del distrito: 

Vistos los artículos 39 de la, ley 
municipal , 113 de la ley provincial 
sobre organización del poder j u l i c i j i l 
y la Real órdeu de 29 de Julio de 
1872: 

Considerando quo no existiendo i u -
capaeidad sino incompatibilidad en
tre los cargos do Juez municipal y 
Concejal, pued. el interesado en el 
término de 8 dias optar por el que 
orea conveniente, que 1. acordado que 
no.hA l u g a n í revocar el acuerdo ape
lado: 

No apareciendo de los antecedentes 
relativos ii las elecciones de Valder-
rey, que la .tunta general d« escruti
nio, hubiese conocido de las prutastas 
formuladas contradi elección, ¿sin cu
yo requisito carece do tribuciones la 
Comisión provincial para entender en 
este asunto, cotiibrme á lo resuelto en 
Real órden de i 1 do Harzo d . 1872, 
quedó acordado,'devolver los anteee-
dentes á la Alcal-lía, A fin de que reu
niendo inine.'Hataiuente A la Junta y 
Ayuntamiento resuelvan conforme al 
art. 87 (Te la ley electoral lo que crean 
procedente, notificándolo ante testi
gos A íos interesados. 

En¿él expediente instruido A ins : 
tapera de D. Juan Antonio Diez F e r -

•ñandei , vecino de Valdepiólago, con
tra la capacidad legal del Concejal 
electo D. Ramón Cuesta L a v i n : 

Resultando que este interesado ea 
arrendatario dentro del distrito', de loa 

http://Afarzo.de


derechos <3« consumos aobre el vino y 
agnanliente, y en tal concepto se ha
l la incapacitado para desempeñar el 
«argo de Concejal, con arreglo 4 lo 
dispuesto en el níira l . \ art . 8.*de 
la ley electoral y uúraero 4.*, art. 39 
de la municipal; se acordó confirmar 
lo resuelto por la Junta extraordinaria 

-d& VuldepiélaffO en lesión de 16 del 
cemente, declarando en su conse
cuencia i l irainadoal D. Ramón Cues 
ta LaTin de la Hita de los Concejales 
elegidos, debiendo proclumarse en su 
lugar al que corresponda segun la vo* 
tacion, cuyo nombre ae expondrá al 
público para las reclamaciones que 
procedan. 

Dada cuenta del recurso interpues
to por D. Sergio Casado, contra el 
acuerdo de la Junta de escrutinio de 
Villademor de la Vega, declarándole 
incapacitado para desempeñar el car
go de Concejal en aquel distrito por 
no llevar los cuatro años de residencia 
fija, prevenida en el ert . 39 de U ley 
municipal: 

Considerando que reformado dicho 
articulo por las disposicionei 3." y 
5.', art. 1 . ' d é l a ley de 16 de Diciem
bre úl t imo, son elegibles para Conce
jales todos los electores en pueblos co
mo Villademor que no exceden de 400 
vecinos; y 

Considerando <|ue el apelante está 
comprendido en el libro del censo elec
toral, llevando también los dos años 
de residencia fija que para tener ese 
derecho seflfila dicha ley en el nume-
TOS.* del citado ar t ículo, qne&ó acor
dado revocar la ropoluciou de la Junta 
de (íserutinio, declarando en su conse
cuencia eoncejal electo del Ayunta
miento de Villademor d é l a Vega, al 
D . Sergio Casado. 

Interpuesto recurso de alzada por 
D . Fé l ix Gallego, D. José González 
del Ron, D. Vicente Herreros, don 
José y D. Manuel Pérez, contra el 
acuerdo de la Junta de escrutinio de 
Valverde Enrique, declarandoln nu
lidad de la elección por haberse i n 
fringido la Real urden de 1.' de Ene
ro últ imo aclarntoria del párrafo (U.0 
disposición 1.*, art 1 . ' d é l a ley de 
1C de Diciembre próximo piundo: 

Resultando que el primer dia de 
elección se volaroi^en mrn sola pape
leta á los seis Concejales que corres-
pondnn'al d í i t r i to , hubíendo obtenido 
cadn uno de ellos ochb votos, l i n que 
contra este acto se formulnse protextu 
alguna: 

Ríísiiltamlo que observado igual 
procedimiento en l¡i elección de se
gundo din. se computaron á loi seis 
candidatos ins^ritus en las papeletus 
los trece votos que cada uno había ob
tenido: 

Resultando qtiíi al verificarse'el es
crutinio del ú l t imo dia de elección, 
se recliimú por los electores D. Tomás 
Fidnlgo y D. Santiago remándemela 
nulidad de la de los dos días anterio
res y la de nueve papeletas de este 
dja que^conteman seis nombres, á cu

yos particulares no accedió la mesa 
miéntras no lo consultase: 

Resultando que reclamada la nul i 
dad de todo lo actuado, hubo empate 
en ]& votación decidiendo el Presi
dente en uso de las atribuciones que 
le concede la Real órden de 22 de Ju
lio'de 1872, en sentido favorable á la 
pretensión de los reclamantes; y 

Resultando que de^ea^e acto, so re
currió á la Comisión provincial: 

Vistos los artículos 62. 73, 87, 88. 
89, 90 d é l a ley electoral, el párrafo 
9. *. disposición 1.*, art. 1.* de la ley 
de 1G de Diciembre úl t imo y la Rea] 
órden de 3 de Enero próximo pasado 
aclaratoria de dicha disposición: 

Considerando quemocorrespondien. 
do, conforme á la escala del art. 34 
d é l a ley municipal , más que seis 
Concejales al distrito de Valverde En
rique, las papeletas de votación solo 
debían contener cuatro nombres, sien
do nulos los restantes, con arreglo 
al art. 73 de la ley citadfi; 

Considerando que siendo obligación 
de la mesa admitir y consignar en el 
acU laa protestas formuladas por loe 
electores, de manera alguna debió de 
eludir el cumplimiento de este deber 
bajo el pretexto de consultar la reso
lución que debía de adoptar, vendo 
así que en el BOLKTIN OFICIAL de ÍÍ2 de 
Enero se hallaba inserta la Real ór
den de 3 d'd mismo mes:' 

Considerando que hecho el escruti
nio del tercer día por el órden de vo
tos obtenidos por cada candidato, y 
quemadas laá papeletas contra lo re
clamado por las partes, no es fácil 
averiguar quiénes de los proclamados 
como Concejales figuraban en ellas 
con los cuatro primeros nombres y 
cuales con los restantes; y 

Considerando que la elección he
cha con estas condiciones l lera un 
vicio exeneial que la invalida com
pletamente, la Comisión, en uso de 
las ntiibuciones que la conceden el 
art. 89 da la ley electora!, y el 2,*, 
disposición 4.', párrafo 4.' de la de 
10 de Diciembre, acordó declarar la 
nulidad de la elección de este distrito, 
debiendo verificar otras nuevas en los 
días 6, 7, 8 y 9 del próximo Slarz i , 
teniendo lugar el escrutinio en el dia 

10, la exposición al público de loa 
nombres de los elegidos del 12 al 15, 
el escrutinio general el 16, y las re
clamaciones á la Comisión desde el 
17 a l 24. 

Examinado el recurso promovido 
por D. Vicente Labrador y D. José 
íiavito contra el acuerdo de la Junta 
de escrutinio de Roperuelos del Pára-
modeclarando la validez de la elección: 

Resultan.lo que presentada ú la 
mesa en el últ imo dia de elección una 
reclamación sin fecha n i firma pro 
testando la validez del acto verificado 
por la falta de distribución de cédu
las; habers.í abierto el loüal el dia 9 
ántflq de las nueve d é l a inañuua, fal
ta de conformidad entre las papeletas 
iucndaiide la urna j el número de vo-

i tantea, y ó u . h a b e r vetado algunos 

que no figuraban en el censo, acordó 
desestimarla por unanimidad, fun 
dándose para ello en haber votado to
dos los electores, abierto local á la 
hora, y no ser exacta la diferencia que 
se indica: 

Resultando que producida igual re 
clamacien á la Junta de escrutinio, 
acordó desestimarla por idénticas r a 

bones que la mesa, indicando al mis
mo tiempo que si bien.jpor la premura 
del tiempo y falta de cédulas no pu
dieron.repartirse estas á los electores, 
se. advir t ió por medio de edictos que 
estaban fncultsdos para-,votar todos 
los inscritos en las listas ^electorales 
espueatas A la puerta del locaren cum
plimiento de la ley, hasta tanto que 
pudieran repartirse: 

Vistos lo* artículos 17, 37, 50 y 55 
de la ley electoral: 

Considerando que no pudiendo sus
penderse I» eleecion ni diferirla á 
otros dias de los señalados para este 
acto, y habiendo practicado el Ayun
tamiento los medios necesarios para la 
adquisición de las cédulasr sin que 
pudiera conseguirlas hasta el segun
do dia d(í elección, no puede ser esta 
circunstancia causa de nulidad, cuan
do á todos los inscritos en las listas 
definitivas se les admitió á votar: 

Considerando que contra Ja afirma
ción de los reclamantes respecto á la 
diferencia entre el número de papele
tas y lista de votantes, resulta de las 
actas la inexactitud de los hechos^ 
por cuya razón debe estarse al resul
tado de las mismas mientras no se 
demuestra su faldedad; y 

Considerando que no habiendo to
mado parte en la elección más que los 
ineevitos en el censo, estaba en el de
ber la mesa de.admitirles sus sufra
gios, siquiera careciesen de apti tud 
para ser electores; Ja Comisión, de 
conformidad con lo resuelro por la 
Junta de escrutinio, acordó declarar 
la validez de las elecciones verificadas 
en este distri to. 

Producida reclamación de alzada 
por D. Pablo Itiieda, vecido de Esco
bar, contra el acuerdo de la Junta ex
traordinaria admitiendo la escusa pre
sentada por el Concejal electo D. Ua-
riano Cid tf¡siego, y considerando 
quee¿ te interesado desempefia el car
go de suplente Fiscal del Juzgado 
municipal, incompatible desde el mo
mento en que por él su opta con el de 
individuo de Ayuntamiento, s.'gun lo 
preceptúa el núm. 2.* del art. 39 de 
la ley municipal; se acordó, confir
mando lo resuelto por la Junta ex
traordinaria, desestimar la reclama
ción do que se trata, advirtiendo al 
interesado que su condición de braco 
ro no le releva del cargo de Concejal, 
porque como vecino y elector de cien 
vecinos, es elegible, con arreglo á los 
números 4.* y 5." de la ley de 16 de 
Diciembre úl t imo. 

Visto el recurso de alzada inter
puesto por D. Lucas Fernandez Bor
rego, vscino de San Millan de los Ca
balleros, contra el acuerdo de la Jun
ta extraordinaria desestimándole la 
escuda que presentó para que se le eli
minara de la lista de los Concejales 
proclamados, fundándose en que per
tenece á la actual Corporación y vie
ne siéndolo desde 1872: 

\ :^Y'isíto;!o'"dispiiesto en la ú l t ima par
te deJ-art-'39 de la ley municipal; y 
'¿.Cofrsiderando que según la misma 

pueden escusarse de ser Concejales 
los qile lo hayan ¿ido hasta dos años 
después de haber cesado en su cargo, 
en cuyo caso se encuentra el apelante; 
quedó acordado, revocando lo resuelto 
por la Junta extrnordinaria, admit ir 
la escusa propuesta, debiendo en su 
consecuencia proclamarse Concejal a l 
que corresponda según la votación, y 
cuyo nombre so espondrá al público 
para las reclamaciones qujf procedan. 

Con lo que se dió por terminada la 
sesión. 

León 23 de Febrero de 1877.—El 
Secretario, Domingo Díaz Caneja.' 

""GOBIEUNO MILITAR 
DE LEON Y SD PKOVISCIA. 

Loa iiunvídnns del reomplaio eslra-
onlinanio de iüS.OOú liombros, qii>! «e 
encueulnin liceaciailns en osla provincia 
y pprlfíuuoieron al UuUllnn lYovúicial 
de S.ilaniancn, núm. 25, ijiic.den desdi 
luego y con nrgoncis presentarse en 
esta capital, al Capilau del rnisnio, don 
Vicente Suare/., calle de San .Marcelo, 
núm. 6, piso principal, y les serán en
tregados los alcances que cu ilefimüvo 
les corresponde; trayendo consigo el 
abonaré condicimial que se les entregó 
al ser licenciados y debe obrar en peder 
de cada uno, debiendo prevenirles que 
sin la presenlacion d« dicho docuinenlo 
no se verificará el pago. 

Lo que he dispuesto publicar co el 
B c i L E T l t c r i c u L para que llegue á cono
cimiento de lodos los iiuliviiluos que 
sirvieron en el referido Butallnn, y rue
j o á todos los Sres. Alcaldes de los 
Ayuntamientos y Pedáneos, lo hagan 
saber á los individuos que se encuen
tren en los suyos. 

León 8 de Abril de 1877.—P. O. 
de S. E. : I!l Teniente Coronel Coman» 
dandi, Secretario, Torihlo Valverde y 
Uoiiriguez. 

OSuinas de Hacienda. 

Adainiitruion «mulisl i t la iiwhcia ¿e Lttn. 

Negociado de Eítancadus, 

E n la Gaceta ¡le Madrid, co r 

respondiente al dia 1 . " de l ac tua l 

se l lal la inserto el anunc io s ¡ -

g n i e n l e : 
«Dirección general de lientas IMana 

cadas.—-?m la provincia de liarcel.ma, 
se han ocupado sellos falsos de pólizas 
de seguro do los s-llos 8.* y i i . de re
cibos y cuentas del impuoslo de gnerr-
de S céntimos, todos ellos de las emi
siones (pie están en i:iroulaci*oit hahién 
dose adeniiH emrcgadn á bis THnuiiales 
los presuntos autores del delito. 

Las diferencias que distinguen los se-
llor falsos de los Irgitimos sen, según la 
opinión de los grabadores de la lúbrica 
dei ramo, I is siguientes: 

El sello de guerra de o cént'nnos es 
más pequefto, poqueiVi de alto y ancho; 
to la la letra que tiene id mismo sello 
adolece también del defecto de ser más 
pequeña; la fíenle del reléalo de S. M. 
es más corta, y carece también de las 
inedias tintas que forman la p ríe sa
liente del pómulo, marcándo-e en los 
falsos con una raya g.uesa que desento
na visilitemenle. 

Ki sello de recibos y cuentas se dife
rencian do los legilimos en que el espa
cio que media entre el laurel y el cartón 
del escudo en el lado derecho es mayor 
ó .nás ancho en los falsos. 



La disl.mci:! qne media enlrn las (los 
abrazarirras de los laureles al pié ó lio 
del cartón del escmlo es inlinilamenle 
mis grande en.el falso, y carece del 
rayadn que licn-n los lepítimos en el 
fondo. I,os contornos superiores del car
tón del escudo (|iie se ciñen A la Corona 
tienen dos rayas en el falso, al paso 
que los legitlínos tienen una solamente. 

La póliza del sello 11 se diferencia 
de las leRilimas en qt'e is reportada la 
piedra; la orla del lado derecho de la 
parle superior tiene tres circulilos, que 
en la falsa eslin corlados ó interrumpi
dos todos tres por la parle de abaja; la 
balanza de la ligura que representa la 
Juslicia carece en la póliza falsa del re
ñíale ó punto que en la misma tienen 
las H'Uimas por la parle ininediata á la 
orla izquierda. 

La póliza del sello 8. ' so diferencia 
en qii>' es la falsa mis corla de altura; 
el espado del fondo que media entre 
los extremos de las calatas de Ambas 
figuras á la orla es notablemente más pe-
queilo: en la póliza falsa carece también 
del romate • punta en la balanza y en 
igual sitio que en la póliza H ; en el es
culo que existe en el centro de irabas 
figuras, el cuartel del castillo del lado 
derecho, cuyo fondo estü rayado en el 
falso, se nota una raya gruesa debajo 
del easlilb y al lado de esta raya un 
claro, ambos defeetts no los tienen los 
legilimos; tanto esta póliza como la del 
sello ) I , á ñmbas se les nota la falla de 
limpieza en lodos sus contornos y deta
lles muy marcadamente en los escudos, 
y l«s cuarteles aparecen muy cortos. 

El culnr de la tinta de la póliza 8."-ei 
de dislioto tono, siendo bastante mjs TÍ-
va en la falsa. 

Lo que se anuncia al público para su 
conouiuiii'nto. Madrid 51 de Marzo de 
1877.—El Director, Jnsí Rivero.» 

Lo que se inserta en el presen
te BOLETÍN OFICIAL para conoci
miento del público. 

León 5 de Abril de 1877.— 
E l Jefe económico, Carlos de 
Cuero. 

Sección de Propiedades.—Negociado de 
Apremios, 

Xcliiaoii de lis eomprmlorei. ie Ditneí 
A'arionala cuyos plazvs venan en ti 
ñus de la freha. 

Nombres de los compradores y vecindad. 

D. S'H.tiagn Onlás, de Bi'namariel. 
Vicenle Horíin. de Truchas. 
José Antnnio Fernandez, de León. 
Pedro ilinamhres, de VdHbnfte. 
Fraiinsoo Italbuena,de Vecilla deVal-

deraduey. 
Pat.'icio Fuertes, de Mansilla de las 

Muías. 
UiiKonio Valdaliso. de Arenillas, (fla-

ll0guii|os.) 
Juan A/cárale, de León. 
Pedr» (innr.alez, de Ambasaguas. 

' José Itodrjpuez lladillo, da Valencia. 
Silverio Florez, de Sahagun. 
Maiiano Jnlis, de León. 
Pedro Mmlnz, id.-
Elias d« Kobles, id . 
Angel P-rnia. de linderos. 
Lucas lie Prado, de (ialleguillos. 
Andrés Vinuela, de Itabanal de Fenar. 
Manuel Martinez, -le ürajalejo. 
Julián Diez, de Itobles. 
Agustín Llamazares, de Valdusogo de 

Ahajo. 
Mauiit-iii Vargas, ie Caslilfaló. 
Julián Llamas, de León. 
Miguel Cubillos y otros, de Villací. 
Oleslino üonzalez, de Rabanal de 

Fenar. 
Pedro Muñoz, de León. 
Simón (juiizalez, de Koderos. 

D.Manuel Alvarez, de Taldesogo do 
Abajo. 

Saturnino l'erez, párroco de Abelgai. 
Cayetano Quillones, de León. 
Antonio Martínez, d« Cillanueva. 
Itnfael Valls. de Bembibre. 
Malias Itellones, dt León. 
Manuel S. Millan-y companeros, de 

Poníanos. 
Frnilán Unjo, deUordaliza del Pino. 
Lesmes Franco, de Sahagon. 
Ensebio Gutiérrez y Bsoito dal Rio, de 

Ca-lromndarra. 
Antonio Alva.-ez, de Buron. 
José Solo Itios, do Lorenzana. 
Gerónima Sillona, de La Robla. 
Manuel Alvarez, de Piiente del Castro 
Isidro Soto, da Lorenzaaa. 
Manuel Diez, de Campo y Sanlibaflez. 
Enrique Borriz, de San Cibrian de 

Ardnn. 
Marcelino Gilgado. de Madrid. 
Joaquín Juan, de Huerga de Frailes. 
Gabriel Torreir». de León. 
Pedro Alonso Roldan, de Santiago 

Millas. 
Antonio Rodríguez, de Cacabelos. 
Antoiio Moro, de Carrizo. 
Juan Vallinas, de Vlllanueva de Val-

dueza. 
Agustín Alonso, de Mnlinaseca. 
Cecilio Nmlez, de Santo Tomás de las 

Ollas. . 
Luis Merayo, dt Priaraiza. 
Domiiifo Viilalba, de S¡ero. 
Francisco llumpanero, id. 
Venancio García, de Uioseco de Tapia 

' José Prieto, de Soto de la Vega. 
Juan Antonio Alonso, de Manzanal. 
Miguel Martínez, de Piadralva. 
Dionisio Martinez, id . 
Santiago del Palacio, de Rabanal del 

Camino. 
Francisco Argilello, de Malaluenga. 
Blas Tagarro, de ürdiales, 
Maleo Martinez, de Astorga. 
Joaquin Luis, de Temeros de la Val-

derla. 
Darío Curiel, de Santo Tomás. 
Antonio Franganillo, de Molmasica. 
Manuel Ibaflez, de Congosto. 
Miguel Fernandez, de Suguillo del Pá 

ramo. 
José G.ircia, de León. 
Ramón de Crespo, de Santa Coloraba-
Mátimo Fernandez, de León. 
Antonio González, id. 
Froilán Sánchez, de Villnsabariego. 
Angel Fernandez, de Villarejo. 
Manuel García,de Villaverde deAbajo 
Pedro García, de lliello. 
Pedro Gómez, de Víllacid. 
Pedro García, de Ití -llo. 
Manuel G'Mnez. de Villacid. 
Tomás Garcia, de Viilayuste. 
Luis Blanco, de Sésamo. 
Malias Argü.dle, de (¡mjal de Campos 
Pedro KsMvan, de Vlllanueva de Ja-

mtiz. 
Marcelo Rodríguez, de Carrizo, 
Tomás Doniínguez, de Argailoso. 
Venancio González, de Valilcvinibre. 
José Mai iíiit-z. de Argañnso. 
i-'nustino Garcia, de La UaAeza. 
Turibio Iglesias, i d . 
Froilán Fernandez, de Madrid. 
Juan Prieto, de Rabanal Viejo. 
El inistiio y cninpaileros, id . 
José Garcia, de Manjarin. 
Miguel l'erez, de Santiago Millas. 
Eugenio .Mavn, de Santa M trina ds 

Rey. 
José Mayo, id. 
Gerónimo Franco, de Mansilla del Pá

ramo. 
Matías Alonso, de Marlalva. 
Manuel llnrtez, de Congosto. 
Jacinto Caliaáas, de Santa Elena, 
Cayetano Pérez, de Castrocalbon. 
Veiiancin Pérez, de Arinellada. 
Santos Ordoftcz, da Astorga. 

D. Domingo Ramos, id. 
José Alomo, de Valdeviejas. 
Antonio Vega Cadórnlga, de Puente 

Domingo Florez. 
Domingo Prieto, de Castrocontrigo. 
Miguel Alonso, de St». Marina del Rey 
José Robles, de La Vecilla. 
Julián Alvartz, de Villacalbiel. 
Matias Casado, de La Bafteza. 
Baltasar Valladares, de Cifuentes. 
Maria Alonso de Miguel, de Valde

viejas. 
Angid Claro, de La Baneza. 
Antonio Fernandez, id . 
losé Bardan, de Santa Maria de la 

Isla, 
Pablo Benavides, de Vlllanueva de 

Jamúz. 
Agustín González, de Villamontán. 
Dionisio González, de Cueto. 
Francisco Riveras, de Cortiguer. 
José Garcia, de Bonillos. 
Nicolás Calvo, de Brazuelo, 
José Calvo, i d . 
Eugenio Pardo, id . 
Francisco Calvo Fernandez, ¡d. 
Nicolás Calvo Fernandez, de Madrid. 
Tomás Calvo, de Brazuelo. 
Gregorio Arias, de Villafeliz. 
Alonso Alvarez, de Turcia. 
Francisco Martinez, id . 
Tomás Fernandez, de León. 
Manuel Itegino, de Toral do los Guz-

manes. 
Tomás Suarez, de Irede. 
Antonio Martínez, de Armellada. 
Manuel González, de Espinosa de la 

Rivera. 
José Prieto, de Murías de Paredes. 
Santiago Rodríguez, de Saguera. 
Francisco Marcos, de Vlllanueva de 

las Manzanas. 
Wenceslao Fernandez, de Toral de los 

Badns. 
Pedro Lozano, de Castrotierra. 
Pedro Diez, de San Feliz. 
José Panizo, de Silvan. 
Anlonio Sánchez, de Puente Domin

go Florez: 
Manuel Castaño, de Castroqullame. 
Pedro de Prada, de Santalla. 
Antonio Vega Cadórnlga, de Ponfer-

rada. 
Alejandro Rodríguez, de Villaseca. 
Leandro de Prado, de Sahellces. 
Dnniiugo Raimundez, de Yubra. 
Miguel Villegas, de Ponferrala. 
Benigno Gómez, de Losada. 
José Martínez, de Pouferrada. 
Martin Marlinez, de Valencia. 
Marcos Cuellas, de Cobrana. 
Andrés Martínez, de Benavides. 
Santiago Arias, de Villarrodrigo de 

ürdás . 
Juan Antonio .Hidalgo, de Riolago. 
Pedro VaUíaree., de Lauejo il« Abajo. 
Francisco Alvarez, de Campo y Santi-

baíiíz. 
Miguel Fernandez, de San Román. 
Miguel Alvarez, de Uioseco de Tapia. 
José. Alegre, da San Slarlindil Ca

mino. 
Manuel González, de Espinosa de la 

Rivera. 
Manuel González, de Vega de Perros. 
Nicolás Arias, de id. 
Felipe González, de Salce. 
Antonio Curbajo, de Comilón. 
Anlonio Quiñones, de Sena. 
Julián Canon Fernandez, de Santa 

Marinica. 
Pe>irn Alvarez Carballo, de Madrid. 
Maiiu-1 Menendez, de León. 
Siilustíano líegueral, de Oviedo. 
Homohono Mateo Alonso, de Valde-

vimbre. 
Leonardo Alonso, do Molina Perrera. 
Mateo Gonialez, de Villafer. 
Biinifacio Mnráu Soto, de Bouzas. 
Felipe Pérez, de San Cristóbal. 
Eduardo Turrado, de Castrocalbon. 

D. Francisco Mórán y companeros, do 
Villalibre. 

Felipe Fidalgo, de Santa Colomba da 
las Carahias. 

Francisco Sabugo, de Benavides. 
José García Rabanal, de Pnbladara, 

(Ayuntamiento de Láncara). 
Santiago Rodriguez, de Saguera. 
Vicente Marcos, de Vegacerneja. 
Francisco Martínez, de Corporales. 
Andrés González, de San Martin del 

Camino. 
Manuel Suarez, de Vlllanueva dé la 

Tercia. 
Manuel Alvarez. de Cuevas. 
José Diez, de Malaluenga. 
José González Redondo, de León. 
José Martínez y compañeros, de Car

rizo. 
Benito Alvarez, de Llamas de la R i 

vera. 
José Garcia. de San Román 
Francisco Santos, de Fresno de la 

Vega. 
Valenlin Velaustegui, de Valoneia. 
E'iieleri» González, de Gete. 
Valenlin Espeso, de Grajal de Cam

pos. 
Fabián Alvarez y otros, de Arallas. 
Gregorio Garcia Renonus, de Astorga. 
Manuel González Alonso, de Vlllanue

va de Ponledo. 
Gerónimo San Martin. deValdefuenles 
Manuel Melendez, de León. 
Julián Llamas, de Id. 
Francisco Blanco, do Laguna de Ne

grillos. 
Pedro Gigosos, de Fresno de la Vega. 
Francisco Iglesias, de Qnintaiiilla de 

Solíanlas. 
Justo Mirantes, de B diin. 
Eleuterio Arias, de Villaviciosa. 
Sebastian González, de Villaverde. 
Cipriano Rodríguez Calzada, de León; 
Toribin Iglesias, de La Raheza. 
Joaquin Mateos) de Morilla de los 

Oteros. 
Maleo Fierro, de Saludes do Castro-

ponce. 
Anlonio Pérez, de B-navides. 
Vicente Alvarez, de Villafeliz. 
Alonso González, de La Valcneva. 
Bernardo González, de Banunclas. 
Narciso Mosquera, de Otero de Es-

carpizo. 
Domingo Fernandez, de id. 
Raimundo Prieto, de Campo de Lán

cara. 
José ile la PuentJ, de Astorg». 
Julián González, de Mansilla de las 

Muías. 
Biidln Melero, de La Cuesta. 
José Miguelez, de Santa Coloraba de 

la Vega. 
Francisco del Rio, do Adrados. 
Estauislada Alvarez, de Villasimpliz. 
Pedro Uivnn, de Busdnnga. 
Manuel Carro, de Pradorrey. 
Santiago Parada, de Malaciiana. 
Eleuterio González, de San Esteban 

de Valdiieza. 
Domingo Mavo, de Santa Marina del 

lll'v- ' , „ 
Gerónimo Pérez, de Vega de Espina-

reda. 
Valentín Godos de Arenillas. 
Santiago María, de Ovi'le. 
Geróni.no López, de B-iftar. 
Tirso Diez, de la Valcneva. 
Pedro Sánchez, de Santa Marina, del 

Rey. 
Aguslin Encinas, de Gorullón. 
Manuel González, de Palazuelo de 

Tollo. 
José Anlonio Fernandez, de León. 
Lucio Villa, de Maindla Mayor. 
Lucas Castro, de á in la Colomba do 

Curueno. 
Pedro González González, do Castro-

tierra. 



9. Aguslin Castro, de Valle de la Val-
duerna. 

Gregorio Fernandez, de Lagdelles. 
Bernardo Cobos, de Santiago de To

ral. 
Sanlia#o Turienzo, de Tora lino. 
Angel Fernandez Melón, de Muñas 

de Paredes 
Pedro Fernandez, de Villafrsnua. 
José Mi rilla, de La Nma. 
Baltasar García, de Sena. 
Benito Fernandez, de Villapodambre. 
Manuel (jarcia Redondo, de Porqueros 
Fernando ttivera, de Caraponaraya. 
Domingo Alvartz, de Palacios del Sil. 
Baltasar frrnanitaz de Navianna. 
Francisco üarcia Merayo, de Folgoso 

de la Rivera. 
Felipe It«inan de Valilerrey. 
Pió de Dios, de Andaravel. 
Juan Itodrigunz, do Torre de Babia. 
Manuel García, de Carbajal de la 

. Legua. 
Conrado García, de Huerga de Gor-

don. 
Antonio González, de id. 
Urbano Garcin, de Campo Santibafiez 
Joaquín Fídalgo, de Villafeliz. 
Joaquín García, de Carbajal. 
Manuel Fernandez, de Grandnso. 
Fernando Gómez, de Alruanza. 
José Lorcnzana, de León. 
Leonardo A. lleven), de-id. 
Luis Durantes, de Escobar de Cam

pos. 
Nicolás García, de Fontecba. 
Agustín Fernandez, do La Itafltza. 
Valentín Ugidos, de Villnria. 
Cayclarid Fernandez, i.e iN'avianos. 
Manuel García, de La B<iOeza. 
Mateo Fernandez, de Cabrones del ttio 
Miguel Gutiérrez, de Videncia. 
Francisco Carceno, ile Vitlabornale. 
Faustino García, de La Bafteza. 
Joai|uiii Hodrigu z, d i Valle. 
Itonian Balbuena, 'de Palacios de To

rio. 
José López, do Posadilla, 
José Fei nandez, de Calamocos. 
Antonio Fernandez, do l . i UiAeza. 
Silverio Flori-z, de Sabagiin, 
Fraocisoi García Diez y Toribin de 

Gaslrn. de Barridos. 
Eugunio Ovalle, de. Cuelo. 
Francisco Domínguez, do Víllomar. 
Gerónimo üermejo, de Sanias Marías. 
Fauslíun üaroía, de.La UuAeza. 
ticróidm» l'trez, i!u Vega t i* Kspi-

liaitu'a. 
¡Upóüto Slartinez, de. Casares. 
Juan Manga, lie l'alanquim.s. 
Marcelino Prieto, de León. 

ADVIRTENCIA. 

líos ausentes,en el acto de la declaración 
de soldados se les fijó el plazo de teinte 
días para su presentación en ésta, por 
haber manifestado que se hallaban en 
Sevilla ó sus inmediaciones: trascurrido 
dicho plazo sin quo se hubiesen presen» 
tado, se acordó se anuncie en el HOLSTIS 
oricuL pava que se presenten en esta la 
víspera del día en que han de ser trasla
dados á la capllál de provincia, pues da 
otro modo les parará los perjuicios de 
la ley. 

Biello i de Abril de 1877.—El Al 
calde, Nicolás Cubría. 

A los fiígeles coiaprendnlos en la ad. 
jmla lisia, se les pnsa igualnnHile, por 
ConUido d'i los Alcaldes de los Ayunta-
mienti.s á que corresponden sus respets ! 
tivos pueblos, las papeletas couiiiinato- i 
Tias cuyos talones deben devolver dichas 
aulmiilailes. 

León 4 de Abril ríe 1877.—El Jefe 
económico. Cirios de Cue.ro. 

íV^t ia t imiea los . 

Menldin emslilttcioml 
lie lüdlu. 

En el sorteo celebratlo ante esta cor
poración tnunicipa! para ei reemplazo 
del ejército en la actual quinta, ha cor-
rcspemlido el niioi. 2 á Juan do Dios 
González, y el nú n. 8 á Urbano Valdés 
García. 

Emplazados sus padres para lodos los 
2ctcs do dicha quinta, por hallarse aque-

AlcMia conslilucional 
de E l Burgo. 

No habiéndose presentado á ninguna 
de las operaciones del actual reemplazo 
el mozo Fernando Nicolás Gallego, mi-
mero 7, se le ella y emplaza por el pre
sente para que se presente en la Casa 
Coníislorial d« este municipio, dos días 
antes de aquel en que so sédale para ve
rificar la entrega en Caja. 

El Burgo 4 (te Abril da 1877.—El 
Alcalde, Juan Miguelez. 

Debiendo ocuparsts las Juntas pericia
les de los Aynnlaiiiienlos que á conli 
nuacion se expresan en la rectílicacion 
del ainillaramiento que ha de servir de 
base parala dermina de la contribución 
del aAo económico de ¡877 á IS7S, se 
hace preciso que los contribuyentes por 
este concepto presenten en las respecti
vas Secretarías, relaciones juradas de 
cualquiera alteración que bat an tenido 
en su riqueza, en el término de 15 tiias; 
pues pasados sin que lo verifiquen, les 
parara Indo perjuicio. 

Carrocera. 
Cusli'oinudann. 
La Vega de A!manza. 
Laguna de ISepillos. 
Vegas del Condado. 
Cabanas taras. 
Ardun. 
Castrolicrra. 
Noceda. 
Pobladuifl de Pelayo García. 
Vega de Valcarce. 
ViHas.ibariego. 
Tuicia. 
l'raderrey. 
Riello. 

Audiencia del Territorio. 

S e c r c l a r í a de&otáerno Ac la Aniliencia de YalUSal id . 

AJIÜSCIO. 

F.¡> los )5 días ú limos del mes de 
Mayo próximo se celebrarán en e.-la Au
diencia exámenes generales de aspiran
tes á l'ri cniadnres, conforme á lo preve
nido en el a i l . 5.* del reglamento de 16 
de Noviembre de 1871, 

Los aspirantes deben reunir las con-
diciuiies M liuladns en los mioteros 1 .*, 

5.° y 4." de! arl . 875 de la ley orgánica 
y dentro de ío^ Í5 prirtieros días de 
Abril inmedialo dirigir sus snlicitmles al 
limo. Sr. Prcsidcnli'ilo efla Audiencia 
por conducto de la Secrelaria de Gobier
no, espresando en ella si desean ejercer 
la profesión en pueblos con ó sin audien
cia, y aconipaílumlo los docuiiientos que 

•numera el á r t . $.* del (liado regla
mento. 

También se celebrarán exámenes en 
los 1S diás primeros de Mayo de aspi
rantes á Secretarios de Juzgados muni
cipales, con sujeción al tegtarae.nlo do 
10 de Abril de 1871. 

Los. aspirantes prasenUrán sos solici
tudes dentro de los primeros 20 dial da 
Abri l . . 

Lo qii« de órden del limo. Sr. Presi
dente se anuncia en los BOUTIUBS OFI-
CJÍLBS para conocimiento do torios aque
llos á quienes pueda interesar. 

Valladolid Marzo 31 de 1877.—El 
Secretario de Gobierno, Baltasar Harona. 

Juzgados. 

D. José Llano y Alvarez, Juez de prime, 
ra initancia de esta ciudad de León y 
so partido. 
Hago saber: que para «I dia veinti

cuatro do Abril próximo venidero y hora 
do las doce de su mañana, se vamle en 
pública licitación en la Sala de Audien
cia de este Tribunal, una casa á la calle 
de las Fuentes, señalada con el número 
veintiuno; liada Oriento prado de D. Aa-
loiiio (leyera, .llediodia casa do Pascuala 
Machín, Poniaulc dicha calla d« las Fuen-
Ies, y Norte prado de herederos de doila 
Ana Maria Balbuena, retasada en seis-
cienlas óchenla y cuatro pesetas; cuya 
casa se. vende como propia de Josefa Ma-
gaz, vecina que fui de esta ciudad, pa
ra el pago do las responsabilidades pe
cuniarias que la fueron impuestas en una 
demanda de injurias. 

Las personas que deseen interesarse 
en su adquisición, podrán acudir en c| 
dia y hora señalados á hacer las postu
ras que tuvieren por conveniente; pues 
les serán admitidas si cubrieren las dos 
terceras parles do la reías». 

Dado en Leen á veintiséis d% Marzo 
de mil ochocientos setenta y siete.—José 
Llano.—l'or mandado de S. Svia., Mar
tin Lorenznna. 

Anaocios oficiales. 

CUAKTO oirósiTo na SIHENIUSS 

Parada proviniM. 

Queda la expresada parada de caba-
bailes femenlales d»l Estado .tslableci-
da para el servicio público todos' los 
diaj á las diez do la maftana en ei edi
ficio de San Márcos de esta ciudad. 

León 8 de Abril de. 1877.—El Te
niente Conysionado, Pedro Castán. 

Parta DO oficial. 

CATALOGO 

DE LOS 

Exros iTonis QUB CONCURMEHON 

k I A RKGIOKA.L LEONESA. 

Se halla de venia en el comer
cio de los Sres. llodriguez y 
Eced, cuatro cantones núm. 9 y 
en la imprenta de este Boletín, 
calle de la Plegaria, (vulgarmen
te puesto de los Huevos) á i 
reales ejemplar. • 

Los pedidos de fjera de esla 
capital se dirigirán, acompníia-
dos de su importe, al Secretario 
de la Junta Sr. D. Juan Puyol y 
Marín, quien los servirá á vuella 
de corr«o. 

ARRIKNDO. 
Ss baco de un molino harinero nuevo 

con piedras francesas y limpia, con casa 
c«ntigaa, á la vez una huerta de dos fa
negas y un prado do cinco fanegas, ra» 
gadio, toda ello á tres cuarlos de legua 
de esla capital. Quien desee arrendarlo 
véase con D. Agustín Buslamaiile, cali» 
del Pozo, n." 15. 

D. Fernando Ileredía Mondragnn, Juez 
de primera instancia de esla villa y su 
partido. 

Hago saber: que por el Procurador 
D. Cándid» Gtttierrei Matallaoa, en 
nombro de Sebastian Cuadrado Sobrino, 
vecino de Tiedra, sMia presentado con
curso volan'ario cediendo s¡i» bienes en 
favor de sus acreedores, y en su virtud 
fie acordad» con esla fecha crdie otras 
cosas se anuncie y llame por edictos á 
todos los que se crean con derecho á di
chos bienes, á fin de que se presenten 
en la Jimia geneial que ha de tener lu
gar el dia once del próximo Abril y hora 
de. las diez de su maaaua en la Sola do 
Audiencia de este Juzgarlo, con ei titulo 
de su ot'édilo; bajo apercibímieuto de no 
ser admitidoí en caso contrario. 

Dado en In Mota del Marques á nueve 
de Marzo tic mil ochocientos suicida y 
siete.—Fernando Ucreüia.—AodrésFcr-
nitndcz. 

j Se arriendan los puertos del Excelen-
; lísimo Sr. Marquds de Camposagrado, 
í sitos en el Ayuntamiento de Carrocera, 
i parlUo y provincia de León, r eu lo« 
i cuales se pueden veranear mil seis, 
j cientas cabezasde ganado lanar: lasper-
I sonas que quieran ¡nlnresarso en su ar-
! riendo, pncdmi verse coi) 1>. Manuel C»U 
; Y.-te llivz, s-u ina'.ortlomo, y vecino do 
i Carrocera. 

¡ TÍTULOS I I B L E M S T I T O 
| sua M5 j aao . í tx s s . 
I 

i Se comprnn por O. Ua-
nion ( i . Fttgu Satitalki, 
calle (!•:? Sania f.ruz, co
mercio. 1» 

i LÍMINAS DEL EMPItÉSTri'O NACIONAL 

i de U?**» :uiltoiacs de peseliM. 

So compran por l ) . Luis Ciordia y 
Sola, Plazuela de Boleros, mimen) 2, 
León. 8 

l u i p r « i i t n de Rafüt t l <¿ar&<> é Oíljos 
PtitíiUo (tolos lUevo t i . nú ra . 14. 

http://Cue.ro

